
SECREf ARIA DI: M[D(O A~1B[NTE 
y RECURSOS NAnJRAIJS 

3. OESTINATM¡O (NOMBRE y 

MARCElO CANALES ClARlOND 

VIO BUFETE SEPROCORP, SA DE C.V. 

S08REEL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITlJLAR (NOMBRE Y D:RECCI 

MARCELO CANALES CLARIONO 

EXPORTACÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

DE LA AUTORIDAD AOMINISTRATIVII 

SUBSECRETARiA DE GESTIÚN PARA LA PROTECCIÓN AMBlEIHAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No, 223 

COL. ANÁHUAC 

í ;-;;;;~~~~~~~~~;:;~~~~~~~~~~::::::-J Dl;:lEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
f.' C,P. 11320· MÉXICO, D.F. 

51). E~lampílla de seguridad No 

3 

4 

5 

TROFEOS DE CilZA (H) 

71e Nomlx" común y """,lxe cienlífK:ú 
(génem y esp""ie) del a~'m.1 o planla 

lU':CE 

racha 

24·m.r·16 

fecha 

24·mar-16 

10. Apéndice y 
Pmcedeocía 

!lW TROFEO 

No. de certificado Focr,a 

16CA2265471SCSM 24·m.r·l& 

CRANEO y PIEL CO!.IPLE TA 

!lW TROFEO 

128. País de la úUlnlá reexporta.:ión No. de ceruficado Fecha 

CANADA 1l;CA22SS47IBCSM 24~mar·16 

CRA!iEOY PIEL COMPLETA 

IIYI TROFEO 

128. Pal. de la "!tíma reexportación No. de cer~flcado Fecha 

CANAOÁ 16CA22ó5411BCSM N·mar-1S 

PiE.L COMPLETA 

uw TROfEO 

12a. Pals de la úl!ima reexportaciOO No. de .:enif<cado Fecha 

CANADÁ 16CA226546/BCSM 74·mu·1G 

xxx xxx 

12a. Pal, da la última reexport2ción N~. de certificado fecha 

------~~-~~._--~----------~ 

l1a~ Tolal "xportado I Cupo 

1?b, N~. d., !31)~C:Ó16~ 
Q fecha de la Wq'.isf<;>f.o ...... 

12b, ~ .. 'o. Ó~ la w..rad&1 u 

o f~(j'¡a de la idq.~tión ,,"" 

,2b. No. de 13 o~fiIdón u 

ofH;haó-afa ~.rS.td&i~H 

13. Esle Ce¡1;4cado es emedo por la Au:orid;¡d Adrr.:'lIWatlva CITES Méxíoo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE LA O!REC10RA oalERA~ DE \/lOA SILVESTRE 

Sr1f:rettlría de Medio 
México, D.F. y Recursos Nafmal(lS 

ESTMIPllLA CITES SElLO OfiCIAL 

O¡¡-jufl·16 

lUGM FECHA 

Aprobación de la: lMPORTACION • DEFINITIVA de emba'quelcarta de porte aéreo. 

FECHl, Sello y cargo oIicial 

{CONDICIONES AL REVERSO} CERnFICADO CITES 2 3 (1 1) 
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i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


